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     INTERLOCUTORIO No. 534 
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    EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
     
    JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
 
     Palmira Valle, Mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
     La abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 
apoderada judicial de la parte actora, aporto liquidación parcial del crédito y solicita  que se 
requiera a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA),  para que se haga parte en el 
proceso y aporte la liquidación de crédito correspondiente a su parte, en el entendido de la 
cesión de crédito realizada entre está y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS (FNG), 
derivada de un convenio entre BANCOLOMBIA, el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
(FNG) y el o los deudores, que otorgo la facultad de subrogación por una porción del total de 
la deuda ya establecida al FNG 
 

  Previo al traslado de la liquidación parcial de crédito, aportada 
por la apoderada judicial de la parte actora y requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
(CISA); Se hace necesario, requerir a la misma, para que se sirva aportar copia del 
convenio indicado en el escrito presentado por la peticionaria.  

 
     Así las cosas, el Despacho: 

 
       R E S U E L V E: 
  

    REQUIERASE a la apoderada judicial de la parte actora, para 
que se sirva aportar copia del convenio realizado entre su representada, el FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS (FNG) y el o los deudores, conforme a lo indicado por la 
misma. 
  
                          NOTIFIQUESE.  
  
     LA JUEZA, 
 
 
    ANA RITA GÓMEZ CORRALES. 
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